
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

63001-31-03-003-2021-00202-00 

 

La suscrita secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia procede a efectuar la liquidación de las costas 

procesales a cargo de la parte ejecutada y en favor de la parte 

ejecutante: 

 

Concepto Valor 

Registro Medida Cautelar de Embargo $40.200 

Agencias en Derecho   $7.000.000 

Total $7.040.200 

 

TOTAL: SIETE MILLONES CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

PESOS MCTE ($7.040.200).     

 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  



 
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas 

    Informa Depósitos Judiciales  

Proceso:     Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  María Lourdes Cardona Cadavid  

Ejecutados:  Roberto Jairo Jaramillo y Otra   

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00202-00  

 

 

Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Verificada la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho se aprecia ajustada a lo actuado y en 

consecuencia se procederá con su aprobación. 

 

De otro lado, atendiendo la petición elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante se informará el monto 

de los depósitos judiciales que a la fecha se han constituido a 

favor de esta ejecución.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho.  

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte ejecutante que, a la fecha, 

existen $ 18.623.620 constituidos a favor de la ejecución tal como 

consta en archivo 55 del expediente digital.  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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